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DE DA PBOYINCIA DB MADBID 
A U V K H T K I C I A I M P O H T A M T K 

L»t leyes, ó r d e n e s y anuncios que hayan de Insertarse en los BO« 
Í <tw ó r i o i A i . M se han de mandar al jefe pol í t ico respect ivo, por 

«aro conducto se p a s a r á n a los editores da los mencionados p a r i ó * 
4 < N r (Real orden de 6 de a b r i l de 1M8.) 

Se publica todo» l o i d i n , excepto loa domingos. 

' OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
T E L E F O N O 2 . 9 8 1 — A P A R T A D O 820 

D B O t E X A D O O a T T»H T I N A B H I 3 

P r n c i a de a u s j e r l p e l ó n 

Centro» oficíale». Hn esta cap i t a l , l levado a domici l io , l'BO patatas man» 
•nales; fuera de el la , 3'fi0 a l mes, 10'BO a l t r imestre , 21 al samaste y 42 por MI a l io . 

Particular»» K n esta cap i ta l , l levado a domici l io 12 panetas t r lmes . re , 34 
a l semestre y 48 a l afio, y fnara de el la , 18 a l t r lmeetre 80 a l semeatre y60» aflo. 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BoLavrni . ca l l e e P e l i 
gros, 3, entresuelo d e r e c h a . - " ñ e r a de eata C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclusión del Importa del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l c o b r a . 

T A R I F A D R f M t t f t l t C I M M 

Ananeioe proeodente* de la Kxoelentfnima 
Di potación provincial. linea o frannlon... 

Idem jndloUle* o fracción 
Idem oficiales Id. id , 
Idea partí en 1 ar a e . . . . . . . , » « « . . . » . » » » » » 
N ú m e r o suelto, 50 c é n t i m o » . 
A p a r t l c u l a r a » , 60 C e n t i m o e . 

0 50 pesetea. 
1 Oí) m 
0 M — 
1 50 — 

Parte oficial 
rustoncii i n coisuo i i n i u T t t i 

Su Majestad el Rey Don Al fon 
so XI I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Saina Doña Viotoria Eugenia, y 
88 A A . R B . el Prfnoipe de Astur ias 
• Infantes, oontinúan sin novedad en 
i i importante salud. 

De igual beneftoio disfrutan las de-
ais personas de la Augusta Real Fa-
«flia. 

Qobiemo Civil 
En curaplimiento y a los efeetos 

qne en ella se expresan, se inserta en 
el presente B O L E T I H O F I C I A L la siguien
te Real orden: 

«Ministerio de Fomento . -Direce ión 
general de Comeroio, Industria y M i 
nas.—Negooiado de Indnstria.—Exce
lentísimo Sr. : Solioitado por D. Ado l 
fo de Uribe y Olano, en calidsd de D i 
rector gerente de la Compañía surti
dora de gasolina «Uribe» S. A . , con 
domicilio ea Madrid, Ventura Rodri 
gues, núm. 3. se prorrogue hasta el 
31 de marzo del oorrionte aflo el pla
to ampliatorio concedido en la Real 
arden de 16 de noviembre próximo 
•asido, para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la de 18 de agosto últ imo 
«obre aprobación y verificación do 
aartidores automáticos de gasolina, en 
atenaión a no haber aún cumplimen
tado i f t c a « a Bowse, de Norteaméri 
ca, constructora do los adquiridos por 
U Compafiía que representa el instan-
*•» lo preceptuado en dichas disposi-
•onei, comprometiéndose a gestionar 
•arca de dicha casa Bowser lo verifi
cas a la mayor brevedad posible, pre
sentando a tal efecto las Memorias y 
pltnoe per triplicado, oon arreglo a 

ordenado en las mismas. Por todo 
lo expuesto, 

8. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por D . Adol -
*° de Uribe y Olano, ampliándose por 
*'tima vez, hasta el 81 de marao de 

1929, el plazo ooneedido en la Real 
orden do 16 de noviembre próximo 
pasado, para la aprobaoión y verifica
ción do los aparatos de suministro de 
gasolina, en cuya feoha deberán dejar 
de funcionar los quo no hubieren l le
nado tal requisito, disposición qne, a 
fin de darle earáoter general, se publi
cará en la Gaceta de Madrid, y por or
den de los Gobernadores civiles, en 
los respectivos Boletines oficiales. 

L o que de Real orden comunicada 
psrtioipo a V . E . para suoonooimien-
to y traslado al interesado. Dios guar
de a V . E . muohos aflos. 

Madrid, 4 de febrero de 1 9 2 2 . - E l 
Director general, P . A . , A . Garoía. 
Seflor Gobornador oivi l de Madrid.» 

Madrid, 20 de febrero de 1922. 
E l Gobernador, 

Marqués de la Frontera. 
( D . - 2 4 ) 

Inspección Provincial de Sanidad. 
Por la Dirección general de Sani

dad, se comnnica a este Centro lo s i 
guiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio oon mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por 1).'Luis Pérez de Albéniz contra 
nombramiento del Subdelegado de 
Farmacia en propiedad del distrito de 
la Inclusa, de esta Corte, recaído en 
D . Juan Bautista Gomis y Bardiza, 
sírvase V . S. ponerlo do oficio on co
nocimiento de las partee interesadas, 
a fin de que en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación on 
el B O L K T I N O F I C I A L de esa provinaia, 
de la presonte orden, puedan alegar y 
presentar loa documentos justifican
tes quo consideren conducentes a su 
dereeho. Sírvase V . S. acusar con to
da urgencia reoibo de esta comunica
ción, y acompafle a ella un ejemplar 
del B O L E T Í N en que haya sido publica
da; todo de conformidad oon lo que 
dispone el art. 25 del Reglamento pro; 
visional para la ejeoucción do la Ley 
de 19 do octubre de 1889.» 

Lo que se hace públio » en eate pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
ordenado. 

Madrid, 7 de marzo de 1022.—El 
Gobernador c iv i l , Marqués de la Fron
tera. • 

(Núm. 849) 

Diputación Provincial 
M A D R I D 

Debiéndose ofeotuar la revista anual 
de las oleses pasivas de la provinoia 
en el actual aflo, por el.presente se po
ne en conocimiento de los sefiores ju
bilados, viadas y huérfanos quo oo-
bran sus haberes por la Caja de osta 
Fxoma. Diputación provinoial, quo el 
acto do la revista se verifieará en el 
raes do abril próximo ante el 8r . D i * 
pntado designado al efeoto y el seflor 
Contador de la Corporación, en esta 
Casa Palaoio, oalle do Fomento, 2, 
todos los días laborables, de diez a 
una, en la forma siguiente: 

Días 1, 3 , 4 y 5, jubilados. 
Dies 6, 7, 8, 10, 11 y 12, viudas. 
Días 16, 17 y 18, huérfanos. 

A D V R K T R N O I A S 

A l acto de revista se prosontarán 
los interesados personal monto eon su 
cédula oorrionte, t í tulo y té do vida, 
librada oon posterioridad a la f «oha de 
este aviso. 

Los quo residiendo en esta Corte 
no pudieren presentarse por imposibi
lidad fínica, lo manifestarán por escri
to dirigido a la Co l i s i ón de revista, 
aoompaflado de cédula, título y fo de 
vida y certificación facultativa acre
ditativa de la imposibilidad. 

Los que residieron fuera do esta ca
pital paaarán la revista ante ol A l c a l 
de de la población donde se encuen
tren, remitiendo el oertifioado do ha
ber pasado la revista ant-ss dol día 2<i 
de dicho raes, acompañado de su te do 
vida, y caso do no poderla pasar per
sonalmente, la certificación facultati
va acreditativa de la imposibilidad fí
sica que se lo impidiera. 

Todo lo que se pono en eonooimien-
to de los interesa los para los efetoa 
legales. 

Madrid, 4 de marzo de 1922.- E l 
Presidente, Alfonso Díaz Age ro .—El 
Contador de fondos provinciales.— 
Eugenio Biaza . 

Comisión provincial 
R e l a c i ó n de los acuerdos adoptados 

en sesión de 7 del aotual, oon vista 
do las reolamaoionos electorales* oo-
rrospondientos a los pueblos queso 
indican y que »o inaortan, on cum
plimiento de lo prevenido on el ar
tíoulo «>." dol Real déoreto de 24 do 
marzo do 1801. 

V A L D A R A C E T E 
Quedar ontorada de la resolución 

diotada por ol Exorno. Hr. Gobernador 
oivi l de esta provinoia estimando el 
recurso interpuesto p >r D . Rufino 
Mangal y otros veoiuu.4 de dioho pue
blo oontra el sorteo verificado para 
la doolaraoión de vacantes do Conoe-
jales a cubrir on las eleociones muni-
oipalos dol preionto bienio. 

M A D R I D 
Estimar en parto los reoursos inter

puestos por D . Matías Gómez Latorre 
y otros electores y candidatos por el 
distrito de la Univeraida 1, on la oleo-
ción colebrada en 5 dol pasado mei de 
febrero, declarando valida dicha eleo-
oión y válidamente elegidos Conceja
les a D . Manuel Cubero Rodríguez, 
D . Bernardo Inclán Bravo y D . Ma
tías Oómnz Latorro, porque sin exis
tir prueba suficiente para dnoretar la 
nulidad do toda la elección, hay fun
damentos sobrados para prescindir da 
los votos consignados en las actas de 
votación de las Secciones 22 y 27 dal 
oómputo del total do votos obtenidos 
en las distintas Socoiones del distrito 
para proolamar a los tres candidato* 
que resultaron con mayor número da 
votos. 

Madrd, 10 do marzo de 1922. 
E l Vicepresidente, 

Ange l López Rodr íguez . 
E l Socrotario, 

S i m ó n V i n e l * - . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia terr i tor ial de Madrid 

Sánchez Pérez (Carmen), domicilia
da ú l t imamente en Madrid, barrio del 



-a 

Cabrero, núm. 24, oomparecerá ante 
l a Audiencia provinoial'de Zaragoza 
el día 21 de marzo próximo, a las diez-
para asistir como testigo al juioio oral 
de causa contra Jacinto Barbod y 
otros sobre abusos deshonestos. 

(Núm. 772) (B . -311) 

Metitre Lozano (Luis), cuyo parade
ro se ignora, oomparecerá, dentro del 
término de diez días, ante la Seooión 
primera do la Audiencia de Madrid, 
Rela tor ís Secretaria del Ledo. D . Joa
quín Garrigues, a designar Procura
dor para su representación en la causa 
seguida a su instancia en el Juagado 
del Centro, por allanamiento de mo
rada; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, s tgu i i á el curso de la 
causa sin su intervención. 

Madrid, 31 de enero de 1922. 
E l Oficial de Sala, 
Pedro Quinzafios. 

(Núm. 8 0 3 ) ( B . - 3 1 4 ) 
•aaoja* 

D . Pedro Quinzafios Alonso, Ofioial 
de Sala de la Audiencia territorial 
yprovincial de Madrid , 
Certifioo: Que en la apelación que 

sigue el procesado Germán Arroyo 
Gómez contra el auto denegatorio de 
la reforma del dictado en que se acor
dó su procesamiento, en la querella 
seguida por usurpación de maroa co
mercial, se ha dictado, por la Sección 
primera de esta Audiencia, la si
guiente resolución: 

Audiencia provincial, sefiores de 
Mecoión primera, Gumiel Rodríguez 
Usera.—Requiérase al Proeursdor don 
hlmilio Leirado para que en el térmi
no de diez días pague con las costas 
de esta reolamaoión, al Letrado don 
Arturo Ballesteros, la suma de sete
cientas ochenta y oinco pesetas, que 
importa la minuta de honorarios de
vengados en el presente incidente; 
.percibido de que, si no lo ver.fica, o 
i,o tacha la reclamación de i legít ima 
o excesiva, le parará el perjuicio qae 
hubiera lugar en derecho.—Madrid, 
dos de diciembre de mi l noveoientos 
veintiuno.— Hay una rúbrica, P . H . 
L . Valverde-

Y para que tenga efecto su publica
ción en el B O L E T Í N O P I O U L de esta 
provincia, en vista de ignorarse el 
•ictual paradero del Procurador don 
Fmi l io Leirado, expido el presente 
edicto en Madrid, a veinte de febrero 
de m i l novecientos veintidós. 

E l Oficial de Sala, 
P e d r o Q u i n z a f i o s . 

( C . - 3 9 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n el sumario que se instruye en el 

Juzgado de Buenavista (Secretaría 
del Sr . Sande), bajo el número 97 del 
corriente afio, por muerte por atrope
llo de Antonio Carretero Expósi to, de 
cuarenta y cuatro afios, soltero, jor
nalero, nstural de Madrid y sin domi
oilio. se cita por medio del presente 
al pariente más cercano de dicho fina

do, a fin deque dentro del té rmino de 
cinoo días oomparezoa ante este J u z 
gado oon el fin de recibirle declaración 
y hacerle el ofreoimiento que deter
mina el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, incurr i rá en 
la multa de 5 a 25 pesetas eon que se 
le oonmina. 

Madr id , 1.° de marzo de 1922. 
V . * B . # 

E l J u e z , 
Joaqu ín Díaz Callábate. 

E l Seoretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(0 . -41 ) 

C E N T R O 
Picón (María), cuyas demás circuns

tancias y paradero so desconocen, do
miciliada ú l t imamente en la oalle de 
la Madera, núm. 4, 3.* izquierda, pro
cesada por estafa bajo el núm. 108 de 
1922, oompareoerá, en té rmino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión dol distrito del Centro, Seoreta
ría del Sr. Gomes, a responder a los 
cargos que la resultan en dioha oausa 
y ser reduoida a prisión en la Cároel 
de esta Corte. 

Madrid, l . c de marzo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—317) 

Salazar Gaisse (Luis), cuyas demás 
circunstancias y paradero se descono
cen, domioiliado úl t imamente en el 
postigo de San Martín, núm. 7, proce
sado por estafa bajo el núm. 1.216 de 
1921, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Centro, Seoretaría del 
Sr. Gómez, a responder a los cargos 
que le resultan eu dicha oausa y ser 
reduoido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 2 de marzo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 3 1 8 ) 

Salazar Gaisse (Luis), natural de 
Madrid, ds estado soltero, profesión 
estudiante, de dies y nueve afios, hijo 

I de Ramón y de Benita, domioiliado 
| ú l t imamente en el postigo de San 

Mart in , núm. 7, imprenta, prooesado 
por amenazas de muerte causa núme
ro 961 de 1920, compareoerá, en tér
mino de dies días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Centro, Se
cretaria de D . Ricardo Gómez, oon el 
fin de notificarle cierta resolucióu y 
ser reducido o prisión. 

Madr id , 2 de marzo de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simaro. 
( B . - 3 1 9 ) 

Antonio Várela de la Rubia, el en
cargado de i Club de loa Gatos, D . R a 

món Altolaguirre, Antonio Martines 
Pioaso, la Art is ta Mora Mora (Pru
dencia) y Pascual Escudero, domici
liados ú l t imamente en Horno de la 
Mat«, 17; Cruz, 24 y^26; Pelayo, 32 o 
83, 3.°; Mayor,*27, principal; Ja rd i 
nes, 15 o 25, y Magdalena, 80, K a r -
s¿al E d é n , aompareoeián ante esta 
Audiencia el dís 16 de marzo próxi
mo venidero, y hora de las dos y tres 
ouartos de la tarde, para deolarar en 
el j«icio oral en oausa por hurto ocn-
tra Jul io Pascual Escudero, instruida 
por el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro. 

Madrid, 24 de febrero do 1922. 
E l Secretario, 

L tdo . Rafael López de Pando. 
(B.—316) 

C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado en la pieza de 
prisión de la causa oontra Antonio 
Romero Delgado, se sacan a la venta, 
en segunda subasta pública, un mos
trador de madera forrado de ciño, 
tres veladores, ooho banquotas, quin
ce botellas, diez frascos, dos garrafas, 
un embudo, un juego de medidas, diez 
y ocho vasos, una botella de aguar
diente, seis copas, dos corambres y 
una instalación de luz eléctrica, va
lorado todo en 279'50 pesetas; y se 
advierte a los lioitadores que su re
mate tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Congreso, sito en la calle del G e 
neral Castaños, de esta Corte, núme
ro nno, principal, el día diez de abril 
p róximo venidero, a las dooe horas; 
que no se admi t i rán posturas infe
riores a 139*75 pésetes, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efeoto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
dies por ciento efectivo del valor de 
los bienes antes indicado, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a primero de mar
zo de mil novecientos veint idós. 

V .• B.° 
E l Jnes de instruoeoión, * 

José Prendes Pando. 
(Núm. 859) (C—40) 

Por el Jnzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, de 
esta Corte, y en el incidente de pobre
za promovido por la Sindicatura de la 
quiebra de D. Máximo Redondo, se ha 
diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Prendes.—Madrid, 21 de 

febrero de 1922.—Las anteriores co
pias quedan en poder del Secretario; 
ae admite la demanda que se formula 
y do ella se confiere traslado al señor 
Abogado del Estado, a los Procura
dores de los terceristas Sres. Blas y 
Albéniz y al quebrado D . Máximo 
Redondo, para que por su orden y 
dentro de seis días contesten sobre la 
cuestión incidental a cuyo fin se les 

entreguen las oop?ss presentadas.— 
proveyó y firma S. S. doy fe, Prendes, 
An te mí, Roque Novella. 

Y para quo sirva de notificación % 
D . Máximo Redondo, expido el p r ( , 
sen té que firmo en Madr id , a 2 da 
marzo de 1922. 

_ V.°B.* i—, 
E l Juez de 1.a instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Seoretario, 

Roque Novella. 
(Núm. 835) (C—44) 

I N C L U S A 

Pérez (Serafín), domiciliado últi
mamente en esta Corte, comparecerá, 
en término do diez días, ante el señor 
Juez de instrucción del distrito de 1% 
Inclusa, de Madr id , Secretaria del ae-
ñor Angulo, para hacerle una notifi. 
caoión en causa por dallos instruida 
contra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuioio 
que haya lugar, encargándose a toda» 
las Autoridades la busca y oapturadt 
dicho prooesado. 

Madrid, 3 de mareo de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—307) 

García del Sur (Dolores), domici
liada ú l t imamente en esta Corte, Ri-
yera de Curtidores, n ú m . 11, compa
recerá, en término de diez días, anta 
el Jues de instrucción del distrito de 
la Inolnss, de Madrid, Secretaría del 
Sr. Angulo, para hacerla una notifi
cación en causa por estafa instru/ds 
contra la misma; bajo apercibimiento 
que, de no oomparecer, será deolara-
da rebelde y podrá pararla el pequico 
que haya lugar, encargándose a todu 
las Autoridades la busoa y capturad» 
dicha prooesada. 

Madrid , 1.* de marzo de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—309) 

E n virtud de providencia del señor 
Jues de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa, de este 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por lesiones 
a Félix Maximiliano Roldar, se eita 
el lesionado referido, natural de Alan* 
zón (Guedalajara), soltero, jornalero, 
de cincuenta afios, domiciliado últi
mamente en el paseo de laa Yeserías 
(Casa Blanca), para que comparezca 
en su Sala-audiencia, sita en el Pal** 
ció de los Juzgados, calle del General 
Castalios, dentro del término de quin
to día, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 1c* 
periódicos oficióles, con objeto de *?r 
reconocido por los Médicos forense*, 
prestar declaración e instruirle de los 
derechos que le conoede el articule 
109 de la ley Procesal, bajo apercibí' 
miento de ser declarado íncnrso de I* 
multa de 5 a 50 pesetas con que se 1* 
conmina, sin perjuicio de adoptar** 



P^P^P^P^P^P^P^P^P^P^BB^PM 

otras determinaciones a fin da obli
garle a efectuar dicha comparencia. 

Madrid, a 8 de marso de 1922, 
V . # B / 

federico Enjuto. 
E l Seoretario, 

P . S. 
F i r m a d o . 

(B.—820) 

I H O S P I T A L 
En virtud de providenoia diotada 

Icón esta fecha por el Sr . Juez de pri-
finera instanoia del distrito del Hos-
Ipital, de esta Corte, en autos ejecuti
vo* qne sigue el Banco Hipotecario 
de España oontra dofia Feliciana 

{Dona* Manrique, sobre secuestro y 
posesión interina do finca hipotecada, 

(ge saca a la venta en pública subasta 
lypor el precio de oiento veintisiete 
(mil pesetas fijado en la esoritura de 
[préstamo, la siguiente 

Finca: 
|rjDa casa en la oalle de Bravo d u r i 

llo, de esta Corte, señalada 
con el número sesenta y siete 
provisional en la manzana nú
mero setenta y nueve A , del 
plano del Ensanche, distrito 
judicial y municipal de la U n i 
versidad, sección primera del 
Registro de la Propiedad de 
Ocoidente, que consta de plan
ta baja, prinoipal, primera, se
gunda, tercera y cuarta sobre 
azotea; l inda: por su frente al 
Este, oon la calle de Bravo M u -
rillo; por la derecha entrando 
al Norte, con terreno de la Se-
flora Condesa de Cerrajerías y 
casa en construoción de la mis
ma dofia Feliciana Donas, cu 
ya fachada recae a la oalle de 
Ramiro Segundo; por la i z -
quier al Sur, con propiedad de 
D. Rioardo Rivas, y por espal
da o testero, con terreno de 
D. Rafael Laguno o sus causa-
habientes. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
la Sala audienoia de este Juzgado, 

ito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
loca de abril próximo, a las once de 

mafiana, bajo las condioiones s i 
lente*: 
Priméis. No se admit i rán postú-

qne no cubren las dos terceras 
del expresado tipo. 

Segunde. Para tomar parte en la 
«basta deberán consignar previa-
eatc los lidiadores el diez por cien-

l 0 e aquella cantidad, sin cuyo re
pinto no serán admitidos. 

Tercera. Que la consignación del 
i° *e verificará a los ocho días 
tientes al de la aprobaoión del re

írte. Qne los t í tulos de propie-
•nplidrs por certificación del Re

tro, se hal larán de manifiesto en la 
ítarfa del actuario, y que los l i c i -

deberán conformarse con ellos 
óerecho a exigir ningunos otros; y 

Quinta. Que las oargas o grava
res anteriores y preferentes, si los 

hubiere, al orédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a suext inoión 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nneve de marzo 
de m i l uovuü¡u:.luM veintidós. 

V . # B . # 

E l J u e s , 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federioo G . del Rivero. 

, (A.—198) 

E n vir tud de auto diotado en vein
tiocho de febrero últ imo por el soflor 
D . Pedro Castán y Trallero, Magis-
traao de Audiencia territorial de laa 
de fuera de Madrid, y Jues de prime
ra instancia del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, diotado en autos de 
juioio universal do quiebra de la Com
pañía «Mariano Cardona e Hijos So
ciedad en Comandita», se anuncia al 
público haber sido declarada en cata
do formal de quiebra la menoionada 
Sociedad, para que se abstengan de 
hacer pagos a la misma, la quo está 
inhabilitada para la administración 
de sus bienes, y ouantos psgos a di
cha Sociedad declarada en estado de 
quiebra deban de efectuarse, deberán 
haoerse al depositario judioial nom
brado D . J o s é Medina Pérez , veoino 
de esta Corte, pues todo pago que 
puede efectuarse fiera nulo, así como 
cualquier oontrato, y les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a primero de mar-
so de mi l novecientos veintidós. 

Pedro Castán. 
E l Seoretario judioial, 

Ante mí, 
Joaquín Argote. 

(Núm. 866) ( C . - 4 3 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Adeva Montes (Domingo), hijo de 

L u i s y Andrés , natural de Chamartin 
de la Roza, de estado soltero, profe
sión ebanista, de diez y ocho afios, 
estatnra regular, pelo castalio, ojos 
pardos, nariz regular, oolor del ros
tro sano, viste pantalón de kaki , cha
leco y chaqueta oscuros, gorra a cua
dros, botas alpargatas blancas y pa
ñuelo al cuello negro, domiciliado 
ú l t imamente en Chamartin de lo Ro
ía , oalle de O'Donnell, 32, prooesado 
por hurto en sumario núm. 62-1920, 
oomparecerá, en término de dice días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 23 de febrero de i 
1922. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 777) (B.—813) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E n vir tud de lo dispuesto por el 

Sr . Juez municipal del distrito del ! 
Centro, de esta Corte, en providencia j 
de hoy dictada en autos de juicio ver- ] 
bal seguidos s instancia de D . Benito * 

Gómez, oomo apoderado de D . Vioen-
te Olivares, contra dofia P i l a r do la 
Rubia Castellanos, se sacau a pública 
subasta los muebles siguientes: 

U u espojo con luna y marco de cris
tal, treinta pesetas; un si l lón, asiento 
y respaldo de ouero madera nogal, 
quinoe; trae sillac madera, asiento y 
respaldo imitaoión cuero, dies y ocho» 
dos mesas de tres cajones color nogal, ' 
sesenta; dos mesítas para máquina de j 
esoribir, veinte, y una máquina de es* 
cribir «Romigton» número siote, dos
cientas cincuenta. Siendo su total im
porte trescientas noventa y tres peso-
tas, hallándose dichos efeotns deposi
tados en poder de dofi* Luisa Canillas, 
domioiliada en la callo do Bravo Mo
ri l lo , cinoo, primero dereoha. 

E l remate tendrá lugar, en el local 
Audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de Santa Catalina, uno, cuarto 
primero, el día veinto de marzo próxi
mo, a las once, previniéndose a los l i -
oitadores: quo deberán consignar el 
dies por oiento del tipo de subasta, que 
será el precio de valoración; que no 
se admit irán posturas que no oubran 
las dos terneras partes del avalúo, y 
quo los gastos de subasta y demás se
rán de cargo del rematante. 

Madrid, ocho de febrero de mil no
vecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
E . de las Hsrss. 

( A . - 1 9 4 ) 
V A L L E C A S 

D . Manuel Bioncinto Martínez, Juez 
municipal de la v i l l a de Vallecas, 
partido judicial de Alcalá de Hena
res, provincia de Madrid, 
Hace saber: E l fallecimiento do do

fia María Urania del Río y García, de 
cincuenta y cuatro afios de eáad, sol
tera, pensionista, natural de Sevilla, 
hija de D. Juan de Dios, difunto, del 
que consta qne fué Comandante de la 
Guardia c i v i l , ignorándose el nombre 
y apellidos de la madre, cuya defun
ción ocurrió en el puente de Válleos* 
el día 31 de mayo de 1921, en la calle 
de Lopes Reouero, núm. 13, piso prin
cipal, cuarto letra C, y en su virtud, 
y on las diligencies preventivas dol 
abintesto que se siguen de oficio, por 
el presente edicto se llama y cita a 
los descendientes, ascendientes o co
laterales que se crean con dereeho a 
la herencia do aquélla, para qne com
parezcan en este Juzgado municipal, 
sito en la plaza de la Consti tución, 
n ú m . 1, Casa Ayuntamiento, planta 
baja, el día 29 del próximo mes de 
marzo, y hora do las catorce, al efecto 
de inventarisr loa bienes y efectos 
pertenecientes a la difunta, entregar
los al pariente de los llamados que 
comparezca, o en su defecto, a depo
sitarlos en persona que ofrezca garan
tía suficiente, que será encargada tam
bién de su administración. 

Dado en Vallecas, a 27 de febrero 
de 1922. 

E l Juez munioipal, 
M a n u e l B i e n o i n t o * 

P . S. M . 
E l Seoretario, 

Firmado. 
(Núm. 800) (0.-Í1) 

H O N R U B I A D E L A O U E S T A 
D . Domingo G i l Olal la, Jues munioi

pal do Honrubia de la Ouesta, 
Hago saber: Que en autos de juioio 

verbal de faltas que penden en este 
Juzgado muuioipal por lesiones infe-
ridss s Luciano García Glande, vocino 
de A randa de Duero, con antotnóvil 
que eonduoia Bonito Ruis de la pro
piedad de D. Lu i s Ducarzi, ambos do
miciliados en Madrid, hoy de ignora
do paradero, en providencia del día 
20 dol corriente, so ha dooretado ten
ga lugar ol dfa 20 de marzo pvózimo 
el correspondiente juicio do faltas, a 
l a i dos de la Urdr», rn la Sala-audien
cia de este Tribunal municipal, sita 
en la calle Real, núm. 55, para lo cual 
so cita p o r medio del prcBonte, para 
qno comparezcan al aoto, a loa referi
dos sefiores I). L u i s Duoarzi y I). He» 
nito Ruiz , haciéndoles saber que si 
después do oitados no eomparecon, se 
l»s seguirá ol juicio on su rebeldía. 

Dado en Honrnbia de la Cuesta, a 
22 de febrero de 1922. 

E l Juez municipal, 
Domingo G i l . 

K l Secretario, 
Modesto G i l . 

(Núm. 7C5) (B . -321 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

D . Franoisoo Fernández Ibáfloz , 
Agente ejecutivo municipal de l a 
tercera Zona do esta Corte, 
Hago sabor: Que oon feohas 22 de 

febrero próximo pasado y 4 y 11 del 
oorrionto mes yafioso handiotado, por 
el Kxcrao. Sr. Alcaldo-Prenidente, pro
videncias deolaraudo inoursos en • 1 
primer grado de apremio oon el I por 
100 de reoargos sobre sus rospootivas 
cuota», a los oontribuyentes que no 
han satisfecho sus descubiertos du
rante ol período de cobranza volunta
ria de los arbitrios sobre carruaje* 
fúnebres, anunoios, inquilinato, ca
rruajes do lujo, solaros, casinos y cír
culos y enyoa rcoibos se refieren a 
esta Zons. 

L o que se haoe público para que 
llegue a conocimiento de los deudores 
a fin de que en el preciso término de 
oinco días, contados desdo el da la 
publicación de este edioto, se perso
nen en estas oficinas, sitas en la oalle 
de Han Cristóbal, número 14, piso 
prinoipal izquierda, y horas de tros a 
oinoo de la tarde, a satisfacer sus des* 
oubiertoe c o i el 5 por 100 de recar
gos ; sdvír t iéndoles que, si dejan 
transcurrir dicho plaso, se d ic tarán 
providencias declarándoles inoursoc 
en el segundo grsdo, eon el 10 por 
100 a más del 5 por 100 del primer 
grado, a los oontribuyentes que no hu
bieren satísfeoho sus descubiertos, a 
tenor de lo que dispone la Instruc
ción de 26 de sbri l de 1900. 

Dado en Madrid, a 11 de marso 
de V.y¿¿. 

E l Agente ejecutivo, 
Francisco Fernández Ibéflez. 



A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
ENSANCHE S E C R E T A R I A 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 1 - 2 2 ^ ^ 

Distraen de fondos por capitulo, y « ~ * ^ "* 

M E S D E M A R Z O 

C A P I T U L O P R I M E R O 

« B a s t o s d e l A y u n t a m i e n t o 

Ar t icu lo 1.* — Administración eon-\ Créditos presupuestos. 
ira\ | Créditos incorporados. 

i Créditos presnpuostos. 
Art íoulo 2 . ° - Retribuciones j Créditos incorporados. 

i Créditos presupuestos. 
Art ículo 8.°— Material j Créditos incoiporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I 
P o l i c í a de n e g u r l d a d 

Art í cu lo ú n i c o . — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 
c¡pal ) Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I I 
P o l i c í a u r b a n a y r u r a l 

V Créditos presupuestos . 

Artíoulo únic ».—Alumbrado j Créditos incorporados. T O T A L . 

C A P I T U L O I V 
O b r a s p ú b l i c a s 

Art ículo l.*-Personal facultativo,] Q M { t w presupuestos. 
subalterno y ma C l é ( i [ t 0 B incorporados. 
terial ; 

Créditos presupuestos. 
Ar t ículo 2.9— Yias públicas * 
Art ículo 3.°— Fontanería Alcanta

rillas 

Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

\ Créditos presupuestos. 
Art íoulo A)bolado ) Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O 

C a r g a s 

Ar t ícu lo 1.°—Intereses y amortiza
ción de la Deuda 
por expropiacio
nes 

-Obigaciones reconoci
das ..«••••••••• 

-Litigios, derechos rea
les y premio de co : 
brdnza ; 

-Pensiones al personalj 
obrero y acciden-, 
tes del trabajo... 

Devoluciones proceden! 
te. del ejercicio^ 
anterior * 

T O T A L . . 

Art ícu lo 2.°-

Art ículo 3.°-

Art ículo 4.° 

Art ícnlo 5.°-

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

C A P I T U L O V I 
I m p r e v i s t o » 

Art ícu lo único.—Imprevistos 

T O T A L 

\ Créditos presupuestos. 
'\ Créditos incorporados. 

1.' ZONA ZONA 5.» ZONA TOTAL 

Peaetaa. Peaetaa. Peaetaa. I'esotaa 

28.356 a 28.482 75 9.881 26 66.720 > 
> » » > 
533 03 535 34 185 76 1.254 13 

a » » > 
» » » » 
» > > » 

98.888 03 29.018 09 10.067 01 67.974 13 

7.840 32 7.875 29 2.732 19 18.417 80 
> a » > 

7.840 32 7.875 29 2.732 19 18.447 80 

6.266 08 11.698 19 1.786 73 18.750 » 
> • t 

5.266 OH 11.608 19 1.785 73 18.760 » 

10. £25 66 10.974 55 3.807 29 25.707 60 
> a a 

172.802 24 177.159 50 46.637 44 396.599 18 
» > > ^ 

81.ICO 13 71.430 T5 37.059 C7 189.649 95 
* > » a 

18.299 28 18.087 4.505 46 40.891 74 
> » > > 

283.187 31 L'77.651 80 92.009 26 652.848 37 

41.341 30 48.871 40 15.439 13 105.651 83 
» » > » 

17.691 63 17.770 58 6.334 86 41.797 37 
» » » » 

3.333 37 3.333 26 833 37 7.600 » 
> i» • 

• 
9 

639 35 640 65 175 44 1.455 34 
» » » » 

a » » > 
> a » » 

63.005 65 70.616 09 22.782 80 15K.404 n i 

2.555 07 2.566 50 890 41 6.011 98 
a » > > 

2.555 07 2.566 50 800 41 6.011 98 

V I L L A R E J O D E 8 A L V A N E 8 
Las subastas de los derechos de d* 

güello de reses en la oasa Matadero 
y puestos fijos y ambulantes en la ví¿ 
pública de este término munioipal, * 
verificarán el día 12 del próximo m* 
de marzo, de diez a onee do su man», 
na, en las Oseas consistoriales, bajoi 
tipo y pliego de condioiones que I ( I 
hallan de manifiesto eu la Secretan, 
de pste Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, 7 de febreroj 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Mariano Domingo, 

(Núm. 714) (E.-133) 

La Eléctrica del Segura 
Se convooa a los señores acoiom'itti 

a la Junta general ordinaria que se af
iebrará el día veinticuatro, a las dooal 
ea su domicilio social. 

Madrid, ocho de marzo de mil nove 
cientos veint idós. 

E l Secretario, 
E . Martínez. 

(A.—191) 

Mürgzz l a t i n a ] ( S . A . ) 
Se oonvoca a Junta general extrt 

ordinaria de accionistas, que se cele-1 
brará en el domicilio social, Marquen 
de Riscal , número catorce, a las cuttnl 
de l a tarde, el treinta y uno del co-j 
rriente mes, para tratar sobre la dii 
lución de la Sociedad. 

Madrid, diez de marzo de mil nonl 
cientos veintidós.—El Secretario dd| 
Consejo de Administración, Luis Mi-| 
ret Espoy. 

(D.-25) 

Sociedad rcn'na Hidroeléctrica 
del ftgflja | 

• De conformidad con lo dispaeitoi 
los Estatutos de esta 8ooiedad, 
Consejo de Administración COBTO 
a Junta general do accionistas 
el día veintiocho del corriente, a 
cince de la tarde, en su domicilio 
cial , para el examen y aprobación 
cnentas, renovación del Consejoyi 
más asnntos reglamentarios. 

Madrid, diez de marzo de mil 
vecientos veintidós. — E l Consej 
Seoretario, E l Marqués de Argfl» 

(A.-191) 

i : s u M E x 

C A P I T U L O I.—Gastos del Ayuntamiento 28.8^9 03 
— II .—Pol ic ía de seguridad 7.*40 32 
— II I .—Pol ic ía urbana y rural 5.266 08 
— IV.—Obras públicas '. 283.187 31 
— V.—Car las 63.006 65 
— IV.—Imprevistos 2.555 07 

T O T A L 

29.018 03 
7.875 29 

11.698 19 
277.661 80 
70 616 09 

2.666 50 

10.067 01 
2.732 19 
1.785 73 

92.C09 26 
22.782 80 

890 41 

67.97^ 13 
18.447 80 
18.750 » 

652.848 37 
166.404 54 

6 011 98 

«90.743 46 399.425 96 130.267 40 920.436 82 - ~ 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado dnplicado de la Vú 
de imposición núm. 89.830, s nol 
de dona Rosario Puoso Pérez, 
annncia aera expedido, anuléndoaij 
libreta primit iva s i , en el p!**** 
quince días, d»ade esta inserción, 
hav r ecUmaoón en contrario. 

Madrid, 9 de marzo de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal* 

H ( A . - 1 * 

Madrid, 4 de m a n o de ¡ 5 5 ! ~ E l Secretario. F . Ruano. ^ u m . 830 
• ixFRKifTA P R O V I S C T A U — / « « n e f a r r a 1 

) 


